
El Consejo Universitario en su reunión del 17/06/08 acordó fijar los siguientes costos de Pregrado para el año académico 2008-2009:

1.- CARRERAS ANUALES (DOS PERÍODOS)

PAGO ÚNICO

ESCUELAS
DERECHO 
INSCRIP.

SEGURO 
ESTUDIANTIL 

ANUAL

CUOTA 
INICIAL

INSCRIPCIÓN 
EN 

SEPTIEMBRE

4 CUOTAS 
(NOV. A FEB.)

DERECHO 
INSCRIP.

CUOTA 
INICIAL

CONFIRMACIÓN 
DE 

INSCRIPCIÓN 
EN MARZO

4 CUOTAS 
(ABRIL A 
JULIO)

AÑO 
COMPLETO 

(10% 
DESCUENTO)

EDUCACIÓN 
FILOSOFÍA 
LETRAS 
TEOLOGÍA

Bs. F. 300,00 Bs. F. 58,81 Bs. F. 800,00 Bs. F. 1.158,81 Bs. F. 620,00 Bs. F. 350,00 Bs. F. 920,00 Bs. F. 1.270,00 Bs. F. 715,00 Bs. F. 7.062,81

ECONOMÍA       
CS. SOCIALES

Bs. F. 300,00 Bs. F. 58,81 Bs. F. 890,00 Bs. F. 1.248,81 Bs. F. 725,00 Bs. F. 350,00 Bs. F. 1.025,00 Bs. F. 1.375,00 Bs. F. 835,00 Bs. F. 8.048,31

DERECHO 
PSICOLOGÍA

Bs. F. 300,00 Bs. F. 58,81 Bs. F. 980,00 Bs. F. 1.338,81 Bs. F. 795,00 Bs. F. 350,00 Bs. F. 1.130,00 Bs. F. 1.480,00 Bs. F. 915,00 Bs. F. 8.763,81

1.- PAGO ÚNICO ANUAL.- 
El estudiante deberá cancelar en el momento de la inscripción el monto que se muestra en la columna "Año Completo", que corresponde a la suma de los 
derechos de inscripción,el seguro estudiantil y el 90% del monto correspondiente a la cuota inicial y las mensualidades. Quedará automáticamente inscrito 
en el SEGUNDO PERÍODO.
2.- FINANCIADO.-
El estudiante deberá cancelar en el momento de la inscripción para el PRIMER PERÍODO el monto que se muestra en la columna "Inscripción en 
Septiembre", que corresponde a la suma de la inscripción por período, el seguro estudiantil y la cuota inicial por período. Para confirmar su inscripción en 
el SEGUNDO PERÍODO en el mes de Marzo 2009 deberá cancelar el monto que se muestra en la columna "Confirmación de Inscripción en Marzo", que 
corresponde a la suma de la inscripción por período más la cuota inicial por período.
A partir de Noviembre hasta Febrero y desde Abril hasta Julio deberá cancelar las cuotas indicadas, depositando el monto correspondiente en la cuenta
del Banco Mercantil, que se le asignará en el momento de la inscripción.

2.- CARRERAS SEMESTRALES (DOS SEMESTRE)

PAGO 
ÚNICO 

PAGO ÚNICO

ESCUELAS
DERECHO 
INSCRIP.

SEGURO 
ESTUDIANTIL 

ANUAL

CUOTA 
INICIAL

INSCRIPCIÓN 
EN 

SEPTIEMBRE

4 CUOTAS 
(NOV. A FEB.)

SEMESTRE 
COMPLETO 

(10% 
DESCUENTO)

DERECHO 
INSCRIP.

CUOTA INICIAL
INSCRIPCIÓN 

EN MARZO

4 CUOTAS 
(ABRIL A 
JULIO)

SEMESTRE 
COMPLETO 

(10% 
DESCUENTO)

ADMINISTRACIÓN 
Y CONTADURÍA

Bs. F. 300,00 Bs. F. 58,81 Bs. F. 890,00 Bs. F. 1.248,81 Bs. F. 725,00 Bs. F. 3.769,81 Bs. F. 350,00 Bs. F. 1.025,00 Bs. F. 1.375,00 Bs. F. 835,00 Bs. F. 4.278,50

INGENIERÍA Y 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL

Bs. F. 300,00 Bs. F. 58,81 Bs. F. 980,00 Bs. F. 1.338,81 Bs. F. 795,00 Bs. F. 4.102,81 Bs. F. 350,00 Bs. F. 1.130,00 Bs. F. 1.480,00 Bs. F. 915,00 Bs. F. 4.661,00

1.- PAGO ÚNICO SEMESTRAL.-
El estudiante deberá cancelar en el momento de la inscripción el monto que se muestra en al columna "Semestre Completo" que corresponde a la suma 
de los derechos de inscripción, el seguro estudiantil y el 90% del monto correspondiente a la cuota inicial y las mensualidades.
2.- FINANCIADO.-
El estudiante deberá cancelar en el momento de la inscripción para el PRIMER SEMESTRE el monto que se muestra en la columna "Inscripción en 
Septiembre", que corresponde a la suma de la inscripción por período, el seguro estudiantil y la cuota inicial por período.

Nota: Para los alumnos nuevos y las reincorporaciones en Marzo deberán sumar al monto que se muestra en la columna "Inscripción en Marzo"   
el seguro estudiantil.

Caracas, 18 de Junio de 2009

COSTO DE LAS CARRERAS DE PREGRADO PARA EL AÑO ACADÉMICO 2008-2009
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